
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Viedma, 18 de marzo de 2009.

Al Sr. Presidente de la Legislatura 
De la Provincia de Rio Negro
Ing. Bautista Mendioroz
Su despacho

Nos  dirigimos  a  usted 
haciendo uso de la facultad que nos confiere la Constitución 
Provincial  en  su  artículo  139  inciso  5)  a  efectos  de 
solicitarle gestione ante el Poder Ejecutivo de la Provincia, 
Ministerio de Salud el siguiente Pedido de Informe: 

Autor: BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA 

Respecto de los “Centros Periféricos” de la ciudad de General 
Roca:

1. Informe listado de personal que cumple funciones en la 
totalidad de los Centros Periféricos de dicha ciudad, 
consignando el personal afectado a cada uno de los 
mismos.

2. Explicite cuales son las especialidades cubiertas por 
los  profesionales  que  cumplen  funciones  en  los 
aludidos centros Periféricos.

3. Informe cuales son los medios de transporte que han 
sido  asignados  al  personal  que  cumple  funciones  en 
dichos  Centro  Periféricos,  consignando  asimismo  el 
estado actual en el que se encuentran los mismos

4. Informe  stock  de  medicamentos  e  insumos  que 
mensualmente se suministran desde el Ministerio a su 
cargo a dichos Centros Periféricos, con descripción de 
los  productos  que  lo  componen.  Asimismo  informe 
listado y cantidad de dichos insumos y medicamentos, 
que resultan producidos por el Prozome.

Respecto del Hospital “Francisco López Lima” de la ciudad de 
General Roca:

1. Informe  estado  actual  de  los  equipamientos  que 
seguidamente se detallan y forman parte del mencionado 
nosocomio, debiendo informar en su caso la capacidad 
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funcional, operativa y estado de conservación de los 
mismos:

a. En relación a los quirófanos:

c.1) Estado  de  situación  de  los  delantales 
plomados de protección de Rayos X y períodos de 
tiempo que transcurre hasta que se produce su 
renovación.

c.2) Estado de situación del Equipo de Rayos Arco 
C.

c.3) Equipo de Iluminación Cialítica dispuesta en 
los quirófanos.

b. Mantenimiento realizado a la cocina del Hospital en 
los últimos dos (2) años y cantidad de personas que 
se encuentran trabajando en la misma.

c. Respecto del sector de Anatomía Patológica:

c.1) Especifique  el  tratamiento  que  tienen  los 
residuos patológicos del sector.

c.2) Especifique  las  medidas  de  seguridad 
tendientes a evitar la exposición a los tóxicos 
químicos del personal del hospital.

c.3) Detalle cantidad de personal que se encuentra 
trabajando dentro de ésta área en particular, 
detallando  cuales  son  las  funciones  que 
cumplen.

c.4) Cantidad de biopsias que se han realizado en 
el último año.

d. En relación al Laboratorio Central:

d.)1 Estado  de  situación  del  coagulómetro  y  en 
caso de no funcionar especifique el período de 
tiempo durante el cual se encontró inutilizado.

d.)2 Estado de situación del baño termostático de 
acrílico y en caso de no funcionar especifique 
el  período  de  tiempo  durante  el  cual  se 
encontró inutilizado.

d.)3 Estado  de  situación  del  Espectofotómetro, 
detallando cuando se adquirió la que se utiliza 
actualmente.
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d.)4 Estado  de  situación  del  Espectofotómetro 
BIOSYSTEMS BTS 310 y especifique si falta algún 
componente del mismo.

d.)5 Estado  de  situación  del  aparato  de 
Electroforesis.

d.)6 Período de tiempo durante el cual el Contador 
Hematológico se encuentra en reparación. 

d.)7 Estado  de  situación  del  Espectofotómetro 
Metrolab 325, detallando cuando se adquirió el 
que se utiliza actualmente.

d.)8 Estado de situación de las Microcentrífugas, 
detallando cuando se adquirió la que se utiliza 
actualmente.

d.)9 Estado de situación de los Microscopios.

d.)10 Estado de situación del equipo para gases en 
sangre  y  si  es  propio  del  Hospital  o  se 
alquila. Si se diera éste último caso detalle 
el monto de alquiler.

e. Respecto del sector de Terapia Intensiva:

e.)1 Detalle  si  existe  falta  de  suministros  de 
material descartable.

e.)2 Detalle si todas las unidades de internación 
se encuentran disponibles para su uso. En caso 
de ser negativo especifique los motivos.

e.)3 Estado  de  situación  del  respirador  de 
transporte, detallando si existe algún insumo 
que no se entregue e imposibilite su correcta 
utilización.

f. En relación al sector de Diagnóstico por Imágenes- 
Radiología:

f.)1 Estado  de  situación  del  Equipo  de  Rayos  X 
detallando cuando se adquirió la que se utiliza 
actualmente.

f.)2 Informe y detalle la totalidad de las medidas 
de seguridad dispuestas en la Sala de Rayos X 
del mencionado hospital, haciendo hincapié en 
el destino de los residuos resultantes de dicha 
sala.
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f.)3 Si existe tomógrafo.

f.)4 Estado de situación del extractor de aire.

f.)5 Especifique  cantidad  de  médicos 
especializados  en  radiodiagnóstico  y  la 
cantidad de horas que trabajan en el hospital.

g) Informe  acerca  del  lugar  físico  en  el  que 
salvaguardan las historias clínicas del hospital y 
si existe soporte magnético adecuado que respalde 
dichas historias.  

h) Especifique  si  existe  un  Generador  Eléctrico  de 
Emergencia, en caso afirmativo, indique los motivos 
por los que a la fecha, el quirófano -entre otros 
sectores- continua sin sistematizar. 

i) Estado de situación del Fotómetro de llama.

j) Estado de situación del Aparato de Electroforesis.

k) Cantidad de ambulancias y estado de situación del 
parque automotor del hospital. 

2. Informe cuales son las refacciones proyectadas en el 
periodo  2009  en  el  nosocomio  aludido  y  el  estado 
actual de las mismas.

Respecto de las derivaciones extra-hospitalarias :

1. Informe  cuantas  derivaciones  extra-hospitalarias  se 
originaron en el Hospital “Francisco López Lima” de la 
Ciudad de General Roca  durante el año 2006 - 2007 y 
2008, ello conforme los resultados arrojados por las 
Auditorias  Internas   practicadas  en  los  aludidos 
periodos.

2. Informe  cuantas  derivaciones  extra-hospitalarias  se 
originaron  en  los  restantes  Hospitales  de  Alta 
Complejidad -complejidad 6- durante los años 2006 - 
2007 y 2008. Siempre conforme los resultados arrojados 
por las respectivas Auditorias Internas  practicadas 
en los aludidos periodos.

3. Especifique  el  importe  que  ha  sido  abonado  a  los 
diferentes nosocomios durante el período 2006-2008 en 
concepto de las mencionadas derivaciones. 
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4. Informe, a la luz de los resultados de las auditorias 
internas a que se refieren los puntos 3 y 4, cuales 
serían -a criterio de la Sra. Ministra de Salud de Río 
Negro-  las  causas  del  incesante  incremento  de 
derivaciones extra-hospitalarias . 

atentamente.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al  Poder  Ejecutivo,  Ministerio  de  Salud  a  pedido  de  los 
señores  legisladores  Carlos  Gustavo  PERALTA,  Martín  SORIA, 
Carlos TGMOSZKA,  Silvia Reneé HORNE, Ademar Jorge RODRIGUEZ, 
Pedro PESATTI y María E. BETHENCOURT; de conformidad a las 
atribuciones  conferidas por el artículo 139, inciso 5) de la 
Constitución  Provincial  y  por  la  ley  K  nº  2216,  se  sirva 
informar y adjuntar lo siguiente:

Respecto de los “Centros Periféricos” de la ciudad de General 
Roca:

1. Listado  de  personal  que  cumple  funciones  en  la 
totalidad de los Centros Periféricos de dicha ciudad, 
consignando el personal afectado a cada uno de los 
mismos.

2. Cuáles  son  las  especialidades  cubiertas  por  los 
profesionales  que  cumplen  funciones  en  los  aludidos 
Centros Periféricos.

3. Cuáles  son  los  medios  de  transporte  que  han  sido 
asignados al personal que cumple funciones en dichos 
Centros  Periféricos,  consignando  asimismo  el  estado 
actual en el que se encuentran.

4. Stock de medicamentos e insumos que mensualmente se 
suministran  desde  el  Ministerio  a  dichos  Centros 
Periféricos, con descripción de los productos que lo 
componen. Envíe listado y cantidad de dichos insumos y 
medicamentos, que resultan producidos por el PROZOME.

Respecto del Hospital “Francisco López Lima” de la ciudad de 
General Roca:

1. Estado actual de los equipamientos que seguidamente se 
detallan  y  forman  parte  del  mencionado  nosocomio, 
debiendo informar en su caso la capacidad funcional, 
operativa y estado de conservación de los mismos:

a) En relación a los quirófanos:
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a.1) Estado  de  situación  de  los  delantales 
plomados de protección de rayos X y período 
de tiempo que transcurre hasta que se produce 
su renovación.

a.2) Estado de situación del Equipo de Rayos Arco 
C.

a.3) Equipo de iluminación cialítica dispuesta en 
los quirófanos.

b) Mantenimiento realizado a la cocina del hospital en 
los últimos dos (2) años y cantidad de personas que 
se encuentran trabajando en la misma.

c) Respecto del sector de Anatomía Patológica:

c.1) Tratamiento  que  tienen  los  residuos 
patológicos del sector.

c.2) Medidas de seguridad tendientes a evitar la 
exposición  a  los  tóxicos  químicos  del 
personal del hospital.

c.3) Cantidad  de  personal  que  se  encuentra 
trabajando dentro de este área en particular, 
detallando   cuáles  son  las  funciones  que 
cumplen.

c.4) Cantidad de biopsias que se han realizado en 
el último año.

d) En relación al Laboratorio Central:

d.)1 Estado  de  situación  del  coagulómetro  y  en 
caso de no funcionar especifique el período 
de  tiempo  durante  el  cual  se  encontró 
inutilizado.

d.)2 Estado del baño termostático de acrílico y en 
caso de no funcionar especifique el período 
de  tiempo  durante  el  cual  se  encontró 
inutilizado.

d.)3 Estado  del  espectrofotómetro,  detallando 
cuándo  se  adquirió  el  que  se  utiliza 
actualmente.

d.)4 Estado  del  espectrofotómetro  BIOSYSTEMS  BTS 
310 y especifique si falta algún componente 
del mismo.
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d.)5 Estado del aparato de Electroforesis.

d.)6 Período de tiempo durante el cual el contador 
hematológico se encuentra en reparación. 

d.)7 Estado  del  espectrofotómetro  Metrolab  325, 
detallando  cuando  se  adquirió  el  que  se 
utiliza actualmente.

d.)8 Estado  de  las  microcentrífugas,  detallando 
cuándo  se  adquirió  la  que  se  utiliza 
actualmente.

d.)9 Estado de situación de los microscopios.

d.)10 Estado del equipo para gases en sangre y si 
es propio del hospital o se alquila. Si se 
diera este último caso detalle el monto de 
alquiler.

e) Respecto del sector de Terapia Intensiva:

e.)1 Si  existe  falta  de  suministro  de  material 
descartable.

e.)2 Si  todas  las  unidades  de  internación  se 
encuentran disponibles para su uso. En caso 
de ser negativo especifique los motivos.

e.)3 Estado  del  respirador  de  transporte, 
detallando si existe algún insumo que no se 
entregue  e  imposibilite  su  correcta 
utilización.

f) En relación al sector de Diagnóstico por Imágenes- 
Radiología:

f.)1 Estado  del  equipo  de  rayos  X,  detallando 
cuándo  se  adquirió  el  que  se  utiliza 
actualmente.

f.)2 Totalidad  de  las  medidas  de  seguridad 
dispuestas  en  la  sala  de  rayos  X  del 
mencionado hospital, haciendo hincapié en el 
destino de los residuos resultantes de dicha 
sala.

f.)3 Si existe tomógrafo.

f.)4 Estado de situación del extractor de aire.
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f.)5 Cantidad  de  médicos  especializados  en 
radiodiagnóstico y la cantidad de horas que 
trabajan en el hospital.

g) Acerca del lugar físico en el que salvaguardan las 
historias clínicas del hospital y si existe soporte 
magnético adecuado que respalde dichas historias.

h) Si existe un generador eléctrico de emergencia, en 
caso afirmativo, indique los motivos por los que a 
la  fecha,  el  quirófano  -entre  otros  sectores- 
continúa sin sistematizar. 

i) Estado de situación del fotómetro de llama.

j) Estado del aparato de electroforesis.

k) Cantidad de ambulancias y estado de situación del 
parque automotor del hospital. 

2. Cuáles son las refacciones proyectadas para el período 
2009 en el nosocomio aludido y el estado actual de las 
mismas.

Respecto de las derivaciones extrahospitalarias:

1. Cuántas derivaciones extrahospitalarias se originaron 
en el Hospital “Francisco López Lima” de la ciudad de 
General Roca durante los años 2006-2007 y 2008, ello 
conforme a los resultados arrojados por las auditorías 
internas  practicadas en los aludidos períodos.

2. Cuántas se originaron en los restantes hospitales de 
Alta  Complejidad  -complejidad  6-  durante  los  años 
2006-2007 y 2008. Siempre conforme a los resultados 
arrojados  por  las  respectivas  auditorías  internas 
practicadas en los aludidos períodos.

3. Importe  que  ha  sido  abonado  a  los  diferentes 
nosocomios durante el período 2006-2008 en concepto de 
las mencionadas derivaciones. 

4. A la luz de los resultados de las auditorías internas 
a que se refieren los puntos 1 y 2, cuáles serían -a 
criterio de la señora Ministra de Salud- las causas 
del  incesante  incremento  de  derivaciones 
extrahospitalarias. 

Viedma, 26 de marzo de 2009.


